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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

01 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Obligar a toda persona que ejerza un cargo de autoridad pública a recibir capacitación en materia de paridad, 
perspectiva de género y derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0107-2PO1-22 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 

… 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el tercer párrafo del artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

 

 

 

... 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, para 

lo cual, las y los funcionarios públicos deberán 
recibir capacitación en materia de paridad de 

género, no discriminación y derechos humanos, 
antes de asumir su encargo. En consecuencia, el 
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... 

... 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 

... 

... 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Segundo. El Congreso de la Unión, las entidades 
federativas y los municipios dispondrán de 120 días a 

partir del de su entrada en vigor, para realizar las 
reformas constitucionales y legales correspondientes 

para dar cumplimiento al presente decreto. 

 
Tercero. Los titulares de los Poderes de la Unión 

dispondrán de 180 días para diseñar e iniciar la 
implementación de los programas destinados a dar 

cumplimiento al presente decreto. 
 

Cuarto. Se crea el Programa Nacional Permanente de 
Capacitación Institucional en Género y Violencia contra 

las Mujeres, coordinado por el gobierno federal, el cual 
contará con los recursos necesarios indispensables para 

su implementación. El gobierno federal deberá informar 
de estos avances al Congreso de la Unión cada seis 

meses. 

Marlene Medina  


